
VR. 

SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de desarchivo y oficios 
de levantamiento de medidas. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 28 de octubre de 2022. 
La Secretaria 
 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO- MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:     BANCO AV VILLAS   NIT. 860.035.827-5 

DEMANDADO:  ALVARO ESQUIVEL SALCEDO CC. 16.617.727 
RADICACIÓN: 760014003007-2010-00658-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la solicitud de desarchivo y oficios de levantamiento de medidas, presentada 
por el demandado y habiéndose desarchivado el proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 
de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 
termino se regresará el expediente a archivo. 
 
SEGUNDO: REPRODUCIR el oficio de fecha 21 de febrero de 2012, el cual ordena el 
levantamiento de la medida de embargo que recae sobre la quinta parte del sueldo, las 
prestaciones sociales y demás emolumentos que devenga el señor Alvaro Esquivel Salcedo 
como empleado de FUNDACIÓN PORVENIR, cabe señalar que dicho oficio será entregado 
con fecha actual.  
 
TERCERO: NEGAR la solicitud del demandado, sobre el oficio de desembargo del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-233245, inscrito en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, toda vez que en el presente proceso no recae 
medida de embargo sobre dicha propiedad.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 31 de octubre del 2022 
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